
 
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

Expediente n.º: 511/2020
Procedimiento: Licencias de Ocupación

ANUNCIO TERRAZAS 2020 – ESPECIAL COVID-2019

Mediante Decreto adoptado en el día de hoy, 10 de mayo de 2020, el Sr. 
Acalde-Presidente ha dictado la siguiente Resolución de Alcaldía:

“Visto el Decreto 2020-0208 de 08/05/2020 por el que se autoriza la instalación de 
terrazas a partir del lunes, 11 de mayo, y se establecen las condiciones de uso del 
espacio público y ejercicio de la actividad.

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones  de  ámbito  nacional,  establecidas tras  la  declaración del  estado de 
alarma en aplicación  de  la  fase  1  del  Plan  para  la  transición  hacia  una  nueva 
normalidad (BOE 09/05/2020), estando la Comunidad Autónoma de La Rioja incluída 
dentro de su ámbito de aplicación, y por la que se deroga la Orden SND/386/2020, 
de 3 de mayo, por la que se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 
determinan las condiciones de desarrollo de la actividad de comercio minorista y de 
prestación de servicios, así como de las actividades de hostelería y restauración en 
los territorios menos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Conteniendo la resolución de Alcaldía diversas referencias a la Orden SND/386/2020 
derogada en el día de ayer. 

Esta Alcaldía, en el ejercicio de las atribuciones legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero.-  Modificar  el  Decreto  2020-0208  de  08/05/2020  en  los  siguientes 
términos:

- En la parte expositiva, la referencia a la Orden SND/386/2020 deberá entederse 
hecha a la Orden SND/399/2020.

- En el punto tercero de la parte resolutiva, la referencia a la Orden SND/386/2020 
deberá entederse hecha a la Orden SND/399/2020.

-  En  el  ANEXO I,  las  CONDICIONES  ORDEN SND/386/2020,  de  3  de  mayo (BOE 
03/05/2020) serán sustituidas por  CONDICIONES ORDEN SND/399/2020,  de 9 de 
mayo (BOE  09/05/2020).  Esta  modificación  no  alcance  al  contenido  de  dicho 
apartado que no se ha visto alterado, salvo en lo que respecta a las medidas de 
higiene  y/o prevención para el personal trabajador debiéndose hacer remisión a la 
regulación establecidas en los artículos 4 y 5 de la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo (BOE 09/05/2020).

Segundo.- Publíquese la presente resolución en el tablón de anuncios y página web 
de esta Administración para su general conocimiento, dando traslado de la misma a 
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Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

la Policía Local.”

Lo que se publica para su general conocimiento, en Santo Domingo de la Calzada, a 
10 de mayo de 2020.

EL ALCALDE,

(documento firmado electrónicamente)
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